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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA

N" 0218-2013-A/MPMN

Moqucgua, 2 1 MAR.2013
VISTOS: Infonne N° 704-2013-SLSG-GA-GM/MPM, Informe

N° 223-2013-GA/GM/MPMN, solicitando la modificación del Plan Anual de Contrataciones
(PAC) 2013, Informe N° 343-2013-GAJ-GM/MPMN, y;

CONSIDERANDO,

Que, a merito del Articulo 194° de la Constitución Política del Perú,
concordante con los Artículos I y ][ del Título Preliminar de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de
Municipalidadcs, las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno promotores del
desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de
sus fines; que goza de autonomía política, económica y administrativa en asuntos de competencia;,

Por Informe N° 704-2013-SLSG-GA-GM/MPMN, la Sub Gerencia de
Logística y Servicios Generales, solicita la Modificación del Plan Anual de Contrataciones 2013, en su
cuarta versión adjuntando anexo en fojas 02; para que sea aprobado mediante acto resolutivo, conforme
a lo dispuesto en los artículos 80 y 90 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado
por Decreto Supremo N° 184-2008-EF, Modificado por Decreto Supremo N° 138-20l2-EF.

Con Informe N° 223-2013~GA/GM-MPMN, emitido por la Gerencia de
Administración, remite el presente expediente sobre Modificación del Plan Anual de Contrataciones
"PAC" 2013 para que sea aprobada mediante acto resolutivo con la finalidad de dar continuidad a los
procesos de selección programados

Mediante Resolución de Alcaldía N° 00047-2013-A/MUNIMOQ. de
fecha 21 de enero del 2013, se aprueba el Plan Anual de Contrataciones - PAC de la Municipalidad
Provincial de Mariscal Nieto - Moquegua, correspondiente al ejercicio presupuestal 2013,

El artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la
Ley de Reforma Constitucional Ley N° 28607, concordante con el Art. 11 de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N° 27972, establece, que las Municipalidades Provinciales y Distritales son
órganos de gobierno local y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia.

El artículo 80 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado conV Decreto Legislativo N° 1017, concordante con el Art. 8° de su Reglamento aprobado por Dccreto
Supremo N° I84-2008-EF, Modificado por Decreto Supremo N° 138-2012-£1', contempla la obligación

"t1MlljCI,,( que tiene las entidades públicas, entre ellas los Gobiernos locales, para elaborar el Plan Anual de
,,-.. •••\ \ ontrataclOnes, el cual debe proveer los bIenes. serviCIOSy obras que se requerirán durante el ejercIcIo
fif!i ~ resupuestal y el monto del presupuesto requendo.
~ -
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"'0 ..••lD\ o;> El artIculo 9° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del estado,

QVEGUP. b .
apra ado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF, modificado por Decreto Supremo N° 138-2012-EF,



establece que el Plan Anual de Contrataciones del Estado podrá ser modificado de conformidad con la
asignación presupuestal o en caso de reprogramación de las metas institucionales.

Mediante la Directiva N° 00S-2009-0SCE/CD, cl Organismo
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), implementa los criterios para uniformizar la
elaboración y publicación del Plan Anual.

El pedido de Modificación del Plan Anual de Contrataciones 2013,
solicitado con Informe N° 704-2013-SLSG-GA-GM/MPMN, por la Sub Gerencia de Logística y
Servicios Generales, resulta procedente en aplicación de lo dispuesto en el Art. 9 del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del estado, aprobado por Decreto Supremo N° U~4-2008-EF, modificado por
Decreto Supremo N° 138-2012-EF.

De conformidad con lo establecido por la Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado por Decreto Legislativo N° ]O 17, modificado por la Ley N Q 29873 Y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° O 184-2008-EF, modificado por D. S N° 138-20 12-EF en
uso de las atribuciones conferidas mediante el numeral 6, del Articulo 200 de la Ley N° 27972- Ley
Orgánica de Municipalidades y visaciones correspondientes;

SE RESUELVE:

PRIMERO.-MODIFICAR, el Plan Anual de Contrataciones de la
unicipalidad Provincial de Mariscal Nieto -Moquegua, correspondiente al Ejercicio Presupuesta!

2013, debiendo INCLUIRSE en esta cuarta versión, los procesos que a continuación se detallan:

¡\DQüISICJÓN DE GRASS KIKUYO
] - BIENES ~lANTENIMJENTO DE BER"IAS CEN-] RALlOS y ÁREAS

VERDES LATERALES Dio LAS AVE,,'JDAS SIMÓN 32. PAQUETE
BOLÓ\' AR EL EJERCITO Y MALECON RIBEREÑO

ADQUJSICIÓ~' DE ASFALTO LIQUIDO RC -250 OBRA
] - BJENES MEJORANlIEI\TO DE VÍA~. CONSTRUCCJÓ~ DE 20 _ GALOr-,'

VEREDAS, GRADER1AS y MUROS DE CO"lTENClÓ"l
EN LA ZONA 01 DF;L CP SAN fR .••NCISCO,

VALOR
ESTI.\fA[)O

CANTIJ)AD DE LA
CONTRATA_

CiÓN

(,(,,992,JO

203,236,00

J,OO

J3,640,OO

Ul'ill>AO [)¡;:

ME:DIDA
DESCRIPCJÓr; DE LOS 81E:"'E:S, S[]{vJCJOS y

OBRAS •.••CONTRATAR

OBJETO I)E
COI'I'TRATA

-CiÓ:'"

,.
ADJUDICAClÓ~

DIRECTA
PUBLICA

TIPO DE:
PROCESO

,.
ADJUDICACIÓN

DlREClA
SELECTIV¡\

" .
ADJUDJCACJÓ~

DIRECTA
SELECTIVA

" .ADJUDICACIÓN
DIRECTA

SELECTIVA

" .
ADJUDICACIÓN

DJRECrA
SELECTIVA

ADQUlSJCIÓt\ DE EMULSJOt\ ASF AJ.TIC A
1_ llJENES MA;..J"j[;~IMIFNTO DE ViAS y SEÑAUZACIÓ;..J EN LA 32 _ PAQUE"] E

ASO(:J"'CIÓ~' LAS TORRES, LOS JARDINES Y LA viA

"
ADQUIS1ClÓ:-J DE PORCF;LANATO DE Al TO
TRÁNSITO PARA EL PROYECTO MEJOR,\MIF;NTO DE

J - BIENES LA CAP .••ClDAD RESOLUTJV A DE SERVICIOS DE LA (,. ,,12
MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE CHEI\
CHE:-J, DISTRJTO DE ~'I()QUEGUA PROVII-:('IA DE
MARJSC AL NlloTO

¡\DQUIS1CIÓN Dio F;MULS1Ó~' ASJ-ÁLTlCA
] • RIENES MANTENIMIEl':TO DE ir-,'FRAESTRUCTURA VIAL 32 _ PAQUETE

TRATAMIENTO DE BACHEOS DEL DISTRITO DE
IdOQUEGUA

LOO

UOO,OO

1,00

53,900,00

45_600,01)

64064,00

7 - ADQUISIClÓN [)E ¡\LlMEI\TOS PAR,\ LOS
6 ADJUDICACIÓN 1- BIENES PROGRAMAS pe'" y PANTrIC AÑ02013 32. PA.QUféTE

DIRECTA
PÚIlLlCA

1,00 348,000,00



SEGUNDO.- DISPONER, que la Sub Gerencia de Logística y Servicios
Generales, proceda con su publicación en el portal Web del Sistema Electrónico de Contrataciones del
Estado - SEACE y en la página Web de la institución.

TERCERO.-ENCARGAR a Secretaria General la notificación de la
presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CÚMPLASE

Municipalidadp~ariscal Nieto

~OR.C~CA
ALCALDE

ARCV/MPMN
BCJfGAJIMPMN
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